
5° Son bien notorias Us consecuencias que se ban se-i 
g'jido de la costaaibce i c ocincida de algnn tiempo á esca 

f)arce de echar las aleluyas Jesdj los balcones ó terrados de 
as casas , en.la mis ría mana ¡a del Sábado SauCo ; y á fiíi 

de precaver todo motivo que altere el orden y tranquil.dad 
pública, se prohibe e. har dichas aleluyas en qualquiera pa
rage dc U inda i , baxo la pena dc diez ducídos de inulta. 

6." U't¡ina;i;cnre sc prohioc la extraña y ridicula costum
bre de arrojar n r airo los perros cou las cuerdas que al 
intento se pa i fo cu bts calles en cl «lomento dc tocar í 
la aUluva , b jxo ia pena dc quince dias de cárcel al que 
Contraviniere. 

Su Señoría espera dc este pneblo , que cn todas ocísio» 
nes ha • ' ' • iríl írl ' jrl u füiSrír , ! ; . 

nación 
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blica ti pai» i « « . u i i i t i i . U S . » — J e 

la santificación de' unos dias ran sancos y tespctablei. Carta-! 
gcna 24 de Mazo de 1807 =rButier. 

Aviso. La función que s: celebra anualmente cl dia de 
la Encarnación en el Mo||:e Calvario , sc ha trasladado ai dia 
iJo del corriente, segurtdo dia dé Pasqua, y será el Oraíor 
cl̂  R. P. Pdoc del Conyenco de N. P. S. Agustin de e su 
Ciudad. 

Nota. Habiendo recibí lo nof la caxa de este Diario un» 
carta cn la que el autor K. Ñ - se qutxa con justa causa de 
no haberse impresa una carta suya , que se ignora el cómo 
se haya extraviado , sc suplica á dicho aucor tenga la bon
dad de remitir otra , para con la brevedad posible tíarla al 
público , pues cs sensible qae éste cacczca dc Us prodúcelo^ 
«es que cauto ha elogiado. 

C O N L l C E N a A 

ED ía Imprenta del Diario, calle de la Morería baxa. 


